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Sr. Alcalde
Ayuntamiento de 

Sr. Alcalde:

La Sociedade Galega de Historia Natural, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria  celebrada
en Santiago de Compostela el 24-05-97, ha solicitado en el día de hoy la elaboración del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de las Sierras del Caurel y Encina de la Lastra para su declaración como Parque
Natural con la correspondiente zona periférica de protección. Para ello se han remitido los correspondientes
escritos a los organismos competentes de la Administración Central del Estado (Dirección General de
Conservación de la Naturaleza, Ministerio de Medio Ambiente) y de las Comunidades Autónomas de Castilla
y León (Dirección General de Medio Natural) y de Galicia (Dirección General de Medio Ambiente Natural). 

La Asamblea General Extraordinaria de la Sociedade Galega de Historia Natural acordó, asimismo,
comunicar inmediatamente su iniciativa a las Administraciones Locales competentes por lo cual adjunto se le
remite, en su calidad de Alcalde de uno de los municipios que se vería beneficiado directamente por esta
iniciativa, una copia de la solicitud de declaración de Parque Natural.

Aunque ya está explícitamente reflejado en la solicitud, la Sociedade Galega de Historia Natural
desea reiterarle al Ayuntamiento que Vd. preside que la iniciativa de promover la declaración del Parque
Natural de las Sierras del Caurel y Encina de la Lastra está motivado por el interés y la preocupación
por el desarrollo sostenible, tanto económico como ecológico, de este espacio natural, en la certeza de
que la conservación del medio ambiente en general, y de estas sierras en particular, nunca podrá
alcanzarse sin una mejora de la calidad de vida de las comunidades humanas que lo habitan. 

Aprovechamos la ocasión para transmitirle a Vd y a toda la Corporación Municipal el más cordial saludo
de la Asamblea General y la Junta Directiva de la Sociedade Galega de Historia Natural.

En Santiago de Compostela, a 26 de Mayo de 1997

El Secretario General,

Vº Bº el Presidente


